
ORDINARIO No.1100141050012019-00180-00 

Demandante: Julieth Stephanye Silva Jiménez  
Demandado: Atiempo SAS y otro 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 
de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 

para el 15 de abril de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de lo dispuesto en los acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 

COVID-19.  
 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 

Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   
 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DOCE (12) DE AGOSTO DE 2020, A LAS NUEVE 
(09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 

audiencia. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 

procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a las demandadas allegar la contestación de la demanda, junto con las 
pruebas documentales que pretenden hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA , en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 

j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00180-00 

Demandante: Julieth Stephanye Silva Jiménez  
Demandado: Atiempo SAS y otro 

 

 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 

del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvZ9VvBLAn
xNoEQBWkHNMuEBrBmhWZlFuJjoWea2tKLbAg?e=mesPM0 
 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 

secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 
página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

67e4118626b4301ac82b8e7a5a799533267742c2d1d67d8c8c630f494674e3c0 
Documento generado en 06/07/2020 07:51:31 PM 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
 

La providencia que antecede se notificó por Estado No. 49 de 7 de julio de 2020 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No.1100141050012019-00265-00 

Demandante: Karen Lizeth Escobar Rodríguez   
Demandado: Biorescate SAS – En liquidación  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 
de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 

para el 13 de abril de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de lo dispuesto en los acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 

COVID-19.  
 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 

Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   
 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2020, A LAS ONCE 
(11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 

audiencia. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 

procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA , en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 

j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00265-00 

Demandante: Karen Lizeth Escobar Rodríguez   
Demandado: Biorescate SAS – En liquidación  

 

 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 

del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsaMi2AWZ
WNItXPgdfeHdeoBRxoZf0kkA8a9vwZgop9BXQ?e=icyxub 
 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 

secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 
página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

85c327b920a06e2539c943d29c1490f92edb95ebb4f555ac25169b5f0dc62cbc  
Documento generado en 06/07/2020 07:52:05 PM 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

 

La providencia que antecede se notificó por Estado No. 49 de 7 de julio de 2020 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No.1100141050012019-00464-00 

Demandante: Apolinar Tejero García  
Demandado: John Carlos Rico y Otro 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 
de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 

para el 15 de abril de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de lo dispuesto en los acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 

COVID-19.  
 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 

Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   
 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo ONCE (11) DE AGOSTO DE 2020, A LAS NUEVE 
(09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 

audiencia. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 

procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a LUZ MARINA TEJERO ROJAS allegar la contestación de la 
demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS 
CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE 
PROVIDENCIA, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00464-00 

Demandante: Apolinar Tejero García  
Demandado: John Carlos Rico y Otro 

 

 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 

del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtE1tfEquWR
Ao9Pd531VEAEBSv4kAhragWQtd2DSKrWzZA?e=nFVxdI 
 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 

secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 
página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ec6d91523a120c422382997a4ee406a9959472d87a1d0058185c76ca8aa75a89 
Documento generado en 06/07/2020 07:52:34 PM 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
 

La providencia que antecede se notificó por Estado No. 49 de 7 de julio de 2020 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No.1100141050012019-00465-00 

Demandante: John Alexander Fracica Leguizamón   
Demandado: Schlumberger Surenco SA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 
de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 

para el 20 de abril de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de lo dispuesto en los acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 

COVID-19.  
 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 

Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   
 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DOCE (12) DE AGOSTO DE 2020, A LAS ONCE 
(11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 

audiencia. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 

procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las 
pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA , en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 

j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00465-00 

Demandante: John Alexander Fracica Leguizamón   
Demandado: Schlumberger Surenco SA 

 

 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 

del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErKVogL-
muRNuYw6OPFdJPUBMSEW53IybxJOy_81K3IdYw?e=cpDI3b 
 

SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 
página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
926173f1851b956791778c5449d7328f112ceeb5f5448af1805f42ac72b9568f 

Documento generado en 06/07/2020 07:53:03 PM 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
 

La providencia que antecede se notificó por Estado No. 49 de 7 de julio de 2020 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No.1100141050012019-00471-00 

Demandante: Luis Ernesto Salas Sánchez    
Demandado: Nueva EPS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 
de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 

para el 27 de abril de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de lo dispuesto en los acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 

COVID-19.  
 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 

Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   
 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo TRECE (13) DE AGOSTO DE 2020, A LAS NUEVE 
(09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 

audiencia. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 

procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las 
pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA , en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 

j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00471-00 

Demandante: Luis Ernesto Salas Sánchez    
Demandado: Nueva EPS 

 

 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 

del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpuWiNwfxoJP
mOC3g5a4X38BIUGhW-T7_hSgklhCF3FOHg?e=UNiC3q 
 

SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 
página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

909e5bb392518e58ceef6454e4e180d55e619bdbc03dc2654f578bebc04de283 
Documento generado en 06/07/2020 07:53:26 PM 
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DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO  
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ORDINARIO No.1100141050012019-00525-00 

Demandante: Aurora Gordillo Bernal  
Demandado: Contact Sercive SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 
de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 

para el 14 de abril de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de lo dispuesto en los acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 

COVID-19.  
 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 

Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   
 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2020, A LAS NUEVE 
(09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 

audiencia. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 

procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA , en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 

j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00525-00 

Demandante: Aurora Gordillo Bernal  
Demandado: Contact Sercive SAS 

 

 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 

del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EruCLBac3lJ
Akm9CvAkOwoQB8IeOpaMQjhcvsyUqggKiDw?e=CxxF9A 
 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 

secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 
página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

34574712425f555f6285aa4202e6a08e389b5f00733562d71de60559c641b0ee  
Documento generado en 06/07/2020 07:53:52 PM 
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ORDINARIO No.1100141050012018-00182-00 

Demandante: Myriam Patricia Vanegas   
Demandado: Cooperativa Serviactiva 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 
de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 
para el 20 de abril de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de lo dispuesto en los acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada 
por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19.  

 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio 

de 2020 dispuso que los emplazamientos para notificación personal se realizaran 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia del que trata el artículo 
72 del C.P.T y S.S. 
 

Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   
 

En consecuencia, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo ONCE (11) DE AGOSTO DE 2020, A LAS ONCE 
(11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 

plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 

pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: REQUERIR al CURADOR AD LITEM de la parte demandada, para que realice 
las acciones que tenga a su alcance para lograr la comparecencia al proceso de la 

COOPERATIVA SERVIACTIVA. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones 
realizadas. 
 



ORDINARIO No.1100141050012017-00403-00 

CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 

aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los CINCO (5) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en 
formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 

a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElMogn9O5D

NHpmH8qhie1dMBkdXU118laLKu5ll14RTN_w?e=M6uvR0 
 
SÉPTIMO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que 
por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado 

en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
5ccf87a28b41bf1c5df376d90418c3427efc493de5411873aa33aae3d172ecda 
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EJECUTIVO No.1100141050012019-00291-00 

Ejecutante: Aristóbulo González Gómez    
Ejecutado: Colpensiones 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 
de la referencia informando que el 06 de marzo de 2020 la apoderada de la parte 

demandante sustituyó poder al Doctor Rafael Manuel Rangel Delgado. Así mismo, que 
verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado sustituto de la parte demandante, 
no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Finalmente, que la audiencia de que trata el artículo 443 del CGP, fijada para el 28 de abril 
de 2020, no se pudo llevar a cabo en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos ordenada por la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19.  

 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 
 

Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   
 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. RAFAEL MANUEL 
RANGEL DELGADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.892.461 y T.P No. 
267.777 del C.S. de la J., como APODERADO SUSTITUTO de la parte ejecutante de 

conformidad con el poder conferido.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la audiencia de resolución de 
excepciones de que trata el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el 
artículo 145 del CPTSS, el próximo TRECE (13) DE AGOSTO DE 2020, A LAS ONCE (11:00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 

audiencia. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq8l6lCsBfZA
rvGv8vg_M2YBne9iiKj-1FJehC_yfbhdhw?e=VPb4rv 
 



EJECUTIVO No.1100141050012019-00291-00 

Ejecutante: Aristóbulo González Gómez    
Ejecutado: Colpensiones 

 

CUARTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que 
por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado 

en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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